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	untitled1: 30-2022/IFE61
	untitled2: 26 de Octubre de 2022
	untitled3: 
	untitled4: Mayo a Agosto de 2022
	untitled5:  Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Fiscalización proceso de contratación de bienes y servicios
	untitled9: Verificar que el proceso de contratación de bienes y servicios, cumpla con estándares de mejores prácticas indicadas por SUSESO y según las políticas internas. Verificando que los procedimientos internos posean razonabilidad y coherencia. Analizando los principales procesos involucrados. Además de validar que la información publicada en el sitio web sobre compras de bienes y servicios cumpla a lo instruido por SUSESO v/s libros de compras.
	untitled10: La fiscalización se desarrolló de forma extra situ. Durante los meses de mayo a agosto, analizando las publicaciones de contrataciones y antecedentes de compras realizadas en el año 2021, en consideración a la publicación de esa información por parte de las mutualidades de empleadores - ACHS, MUSEG, IST-. 
	untitled11: La fiscalización contempló el análisis de la información referida a la contratación de bienes y servicios publicada por las mutualidades en sus respectivos sitios web. Lo que fue contrastado con el libro de compras y con la normativa vigente, analizando las modalidades de contratación. Conjuntamente se revisaron y analizaron políticas y manuales de compras, matrices de riesgos y otros antecedentes aportados según el caso.
	untitled12: 
Fiscalizada la publicación de contratación de bienes dispuesta en los sitios web de ACHS, se constató la existencia de contratos de larga data de vigencia, sin contar con antecedentes de revisión de su ejecución, para los cuales SUSESO recomendó que se disponga de una instancia de revisión de este tipo de contratos, con el objetivo de identificar las oportunidades de mejora en cuanto a precio y calidad de los bienes y servicios recibidos.
	untitled13: A efectos de subsanar lo observado la ACHS se compromete a documentar en un solo procedimiento todas las instancias de evaluación de proveedores como los revisados en el levantamiento, estableciendo los responsables y como fecha de compromiso el 31.12.2022.
	untitled14: Por su parte, se constataron diferencias entre lo publicado en el sitio web de esa entidad, en su banner de “Transparencia”, relativo a la publicación de contratación de bienes y servicios realizados durante el año 2021 y la información contable tenida a la vista durante esta fiscalización; particularmente las diferencias fueron de 1 caso filtrado por RUT, mientras que desde el punto de vista de montos se detectaron 10 casos con inconsistencias, entre las dos fuentes indicadas.
	untitled15: Asimismo, ACHS a efectos de subsanar la inconsistencia se compromete a actualizar el Reporte Anual de Proveedores año 2021, con montos totales de operación según el Libro de Compras 2021 Abastecimiento, compromiso cuya fecha límite es el 31.12.2022.
	untitled16: La MUSEG en sus políticas y manuales relativos al proceso de compras, evidencia oportunidades de mejora en relación a los atributos de control documental, lo cual puede originar riesgos asociados a la utilización de documentos obsoletos.

	untitled17: La MUSEG se compromete a modificar los documentos de Política de Compras y Manual de Compras y Adquisiciones, dejando al inicio del documento el control de edición y aprobaciones, así como se incorporará la versión del documento en el encabezado de las páginas.
	untitled18: La MUSEG en su política de compras, si bien se menciona dentro de las modalidades de compra el modo "licitación privada", esta no la define a efecto de su entendimiento. Complementario a esto, en relación a la evaluación de propuestas por parte de la instancia “comisión”, no se señala cómo se conformarán esas instancias.

	untitled19: La MUSEG señala que en según Circular 3240 del 25/07/16 y en el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, la definición tratamiento, etapas, criterios, autorizaciones, y demás elementos para llevar a cabo los procesos, estarán documentados en el Manual de Compras. Respecto de la licitación privada, para efectos de su entendimiento, ésta se encuentra definida en el Manual de Compras y Adquisiciones, punto 1.2 Glosario de Términos.
Respecto de la evaluación de propuestas por parte de la instancia “comisión”, la definición de cómo se conformará quedará indicada en el Manual de Compras y Adquisiciones, Capítulo 5: Criterios y Mecanismos de Evaluación.
	untitled20: En el mismo sentido al punto anterior, en el documento de políticas de compras, no se hace referencia al mecanismo a utilizar para la evaluación de proveedores, sugiriéndose hacer referencia a un marco metodológico y operativo para la realización de este tipo de evaluaciones.
	untitled21: La MUSEG señala que de acuerdo a lo establecido en la circular 3240 del 25/07/16 y en el Compendio de Normas, la definición tratamiento, etapas, criterios, autorizaciones, y demás elementos para llevar a cabo los procesos, estarán documentados en el Manual de Compras. El mecanismo a utilizar para la evaluación de proveedores, ya se encuentra establecido en el Manual de Compras y Adquisiciones, Capítulo 5: Criterios.
	untitled22: En relación a la identificación y gestión de riesgos, frente al riesgo de incumplimiento con la Política de Compras, la entidad establece como una actividad de control, el hecho que la política permitiría una “modalidad de compra especial”, lo cual no sería considerada una actividad de control, sino un mecanismo que permitiría una excepción a la misma.
	untitled23: La entidad señala que en relación a los riesgos operacionales y controles que se encuentran inmersos en la matriz de riesgos para el proceso de “Gestión de Compras” es relevante considerar que, de acuerdo a las definiciones entregadas por SUSESO, en el Título IV. Gestión de riesgos financieros y operacionales, Capítulo II, numeral 2, el riesgo operacional corresponde al riesgo de falla en la operación derivado de la inadecuación o a errores en los procesos internos, del personal, de los sistemas y de los controles internos aplicables o bien a causa de acontecimientos externos.
Luego de realizar un análisis sobre las causas que materializan el incumplimiento de la Política de Compras, podemos identificar que no corresponden a riesgos del tipo operacional, sino que corresponden a riesgos de cumplimiento corporativo.
En base a lo anterior, la implementación de controles en la matriz de riesgos no tendría efectos mitigadores para riesgos que en su origen no se relacionan con una falla o error.
De acuerdo a la Circular N°3.627 sobre la Gestión del Riesgo Reputacional y Cumplimiento Corporativo, punto 2. letra a), apartado i) “se deben considerar dentro el ámbito del cumplimiento legal y
normativo, los mecanismos necesarios para asegurar el cumplimiento de los requerimientos e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Seguridad Social” en donde se enmarca el cumplimiento de la Política de Compras.
En consecuencia, se estima que los riesgos operacionales de incumplimiento normativo que se materializan a causa de fallas o errores en los procesos, mantienen sus controles en la matriz de
riesgo operacional. Aquellos riesgos de incumplimiento normativo que la causa de materialización no obedece a errores o fallas, serán abordados dentro del modelo integral de cumplimiento
normativo.
Hacemos presente que Mutual ha implementado su modelo de gestión integral de cumplimiento corporativo, que satisface las instrucciones impartidas en la Circular N°3.627.
	untitled24: En relación a la política de compras, la MUSEG establece 13 causales para la modalidad de compra directa, sin embargo, no son enunciadas en el formulario de compra directa para su justificación. En ese sentido, SUSESO considera necesario incluir en el Formulario de Compra Directa la causal especificada en la política de compras, y que se justifique el uso en cada caso.
	untitled25: La MUSEG señala que modificará el Formulario de Compra Directa, incorporando listado de causales indicadas en de la política de compras, junto con la justificación de su uso.
	untitled26: SUSESO requiere corregir lo publicado en el sitio web de esa entidad, en su banner de “Transparencia”, relativo a la publicación de contratación de bienes y servicios realizados durante el año 2021, toda vez que revisado el libro de compras se detectaron 152 contrataciones que no fueron publicadas, siendo que cumplían la condición para aquello. Asimismo se detectaron 234 casos con diferencias en el monto de los casos publicados y el mencionado libro.
	untitled27: La MUSEG señala que corregirá la publicación de compras en su sitio web.

	untitled28: La SUSESO señala que en lo que respecta a la Política de Compras de IST, se evidencia la necesidad de hacer referencia a las modalidades de compra posibles de utilizar, así como a los montos y condiciones para utilizar en cada caso.
	untitled29: IST señala que incorporará a su Política de Compras y Adquisiciones los montos y las condiciones asociadas a cada una de las distintas modalidades de compra, acorde a la observación formulada.
	untitled30: SUSESO requiere corregir lo publicado en el sitio web de IST, en su banner de “Transparencia”, relativo a la publicación de contratación de bienes y servicios realizados durante el año 2021, toda vez que revisado el libro de compras se detectaron 8 contrataciones que no fueron publicadas, siendo que cumplían la condición normativa para aquello.
	untitled31: IST corrigió el documento publicado en la sección "Transparencia" de su sitio web, con fecha 09 de septiembre de 2022, verificando el cumplimiento de las condiciones para la publicación de las contrataciones de bienes y servicios.
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